
PROPUESTA DE MÓDULO – 2023

TÍTULO: LA INNOVACIÓN COMO COMPETENCIA SISTÉMICA

TIPO DE TRAYECTO: MÓDULO

TRAYECTO RELACIONADO: DIPLOMATURA FORMADOR DE FORMADORES PARA LA
TRANSFORMACIÓN EDUCATIVA DEL FUTURO

OBJETIVOS: Este módulo tiene como objetivo que el estudiante conozca y aplique la
innovación como competencia sistémica.

JUSTIFICACIÓN:

Las competencias sistémicas son integradoras de las capacidades humanas, ya que
desarrollan la autonomía de las personas, profundizando el significado del aprendizaje.
Estas competencias son necesarias para lograr importantes metas y resolver problemas
en diferentes contextos. Atraviesan varios sectores de la existencia humana, además de
que favorecen el desarrollo de las habilidades intelectuales como el pensamiento crítico y
analítico e impulsan el desarrollo de actitudes y valores. También son multidimensionales
al establecer analogías, percibiendo situaciones cotidianas con características relevantes.

Competencias específicas a desarrollar por el estudiante:

● Poseer capacidades y habilidades para aplicar la innovación, como competencia
sistémica, en cuanto a la organización del trabajo, capacidad emprendedora y
liderazgo.

ESTRUCTURA

La base metodológica sobre la que se desarrollará la propuesta es “híbrido/e-learning”,
en el que se alternan clases presenciales y virtuales. La propuesta se llevará a cabo
intercalando diferentes modalidades: exposición magistral, estudio de contenidos
teóricos, clase inversa, seminarios-taller de análisis de casos y aplicación a situaciones
concretas de comunicación efectiva simuladas, entornos personales de aprendizaje,
grupos de trabajo, foros, brainstorming, debates, puestas en escena, role-playing, entre
otras.

Duración: El dictado de los diferentes temas se llevará a cabo en 3 encuentros
presenciales cada quince días, más clases virtuales y actividades sincrónicas y/o
asincrónicas en el aula virtual, cumpliendo con un total de 25 h de dedicación.
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CONTENIDOS A DESARROLLAR:

TEMA MODALIDAD DE
CURSADO

CARGA
HORARIA

(h)

CRONO
GRAMA
(SEMANA)

● Liderazgo
● Innovación
● Creatividad
● Autonomía
● Orientación a la calidad en la

educación.

Actividades
presenciales y

virtuales asincrónicas
8 1

● Gestión transversal por
proyectos/procesos

● Gestión por objetivos /
resultados

● Gestión del tiempo

Actividades
presenciales y

virtuales asincrónicas
8 2

● Resolución de Problemas.
● Toma de decisiones.
● Orientación al aprendizaje

(estrategias de aprendizaje).
● Planificación.

Actividades
presenciales y
virtuales asincrónicas

9 3

CARGA HORARIA TOTAL 25 3
semanas

Este módulo prevé reconocer 2,5 créditos académicos a quienes lo hayan aprobado.
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REQUISITOS DE INGRESO:

Personas con estudios secundarios finalizados.

Tener aprobado el módulo METODOLOGÍAS DE APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP),
APRENDIZAJE BASADO EN CASOS (ABC) Y GAMIFICACIÓN COMO PILARES DE LAS
COMPETENCIAS TRANSVERSALES

DIRIGIDO A:

Profesionales de la educación primarios, profesores secundarios y universitarios
(docentes, directivos, psicopedagogos y profesionales con actividades afines),
profesionales capacitadores, etc, y toda persona que tenga la responsabilidad de formar a
otros (no excluyente).

CUPO (POR GRUPO): mínimo 15 y máximo 60 estudiantes.

ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN:

La evaluación va más allá de la medición de comportamientos visibles. Por lo tanto, la
valoración de los aprendizajes se realizará en tres momentos consecutivos:

a) Función diagnóstica, para conocer, en los primeros encuentros presenciales,
experiencias previas y constructos elaborados en oportunidades anteriores.

b) Función formativa durante el desarrollo del módulo, basándose en el enfoque de los
procesos de pensamiento, percepción, aprendizaje y resolución de problemas donde la
enseñanza-aprendizaje es una parte activa y central del proceso evaluativo.

Como instrumento de evaluación se construirán ad hoc indicadores de los procesos de
pensamiento que validen las competencias aprendidas en el módulo.

REQUISITOS DE APROBACIÓN:

Asistencia mínima al 80 % de las actividades. En caso de ausencia a 1 encuentro deberá
recuperar mediante un trabajo colaborativo con su equipo.

Presentar una situación innovativa real propia de su ámbito, la que deberá analizar y
plantear un proceso de aplicación para la mejora.

Presentación y aprobación del 100% de las actividades propuestas en la plataforma
virtual.

La escala de valores de evaluación será aprobado/desaprobado.
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MODELO DE CERTIFICADO

El Campus Norte de la Universidad Nacional de Córdoba

Certifica que (APELLIDO Y NOMBRE COMPLETO) DNI xxxxxxxxxx

ha finalizado el Módulo

“LA INNOVACIÓN COMO COMPETENCIA SISTÉMICA”

aprobado por Resolución …XXXX., con una carga horaria de veinticinco (25) horas,
equivalente a 2,5 créditos académicos.

Por tal motivo se certifica la demostración de las siguientes competencias:

Aplica la innovación, como competencia sistémica, en cuanto a la organización del trabajo,
capacidad emprendedora y liderazgo.

Córdoba, … de ….. de 2023

Firma Directora Académica Firma Prorrector
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